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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL I)E MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 25 de mayo de 1953. de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...... ......................
Libras .............................. .........
Dólares ......................................
Francós suizos ..... ...................
Francos belgas ........................
Florines ...... ........................ ....
Escudos ........................... ........
Pesos argentinos m o n e d a

legal .................................. .
Coronas suecas .................. .
Coronas danesas ........ ............
Coronas noruegas ...................
DeutschmarkS ........................ *

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2.607

<11 Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de Esvaña 
en La Habana

El señor Cónsul general de España en 
La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Hilario Pa
drón Casañas, natural de Guarasola, Isla 
de Hierro, Canarias, hijo de Manuel y de 
Modesta, ocurrido el día 18 de enero del 
año en curso.

Consulado de Esvaña en Panamá

El señor Encargado de Negocios de Es* 
paña en panamá comunica a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles si
guientes:

Faustino Baranda, natural de Medina 
de Pomar (Burgos), ocurrido el día 19 d- 
abril próximo pasado.

Francisco Menéndez González, natural 
de Oviedo, h ijo de Ramón y de Constan
cia, viudo, ocurrido el día 22 de abril pró
ximo pasado.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Dirección de Material

S ubasta , .

Se hace , público para general conoci
miento que a las once horas del día 18 de 
junio próximo, tendrá lugar en este Mi
nisterio la venta en pública subasta de 
material sanitario inútil sin aplicación 
para la Marina, con arreglo a los pliegos 
de condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la ségunda Sección de la Di
rección de Material, a disposición de los 
interesados en dicha subasta.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Te
niente Coropel de Intendencia, Presiden
te de la Junta de Subastas.

5 .379—0 .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 81, de 22 de marzo de 1953, para 
las obras complementarias de la red se

cundaria de acequias, red secundaria de 
desagües y obras de fábrica de pasos de 
la red secundaria de caminos correspon
dientes a los sectores primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto de la zona me
dia de Vegas del Guadalquivir, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a doce mi
llones cuarenta y seis mil doscientas cua
renta pesetas con cuarenta céntimos (pe
setas 12.046.240,40). con fecha 12 del co
rriente la Dirección General de Coloniza
ción ha resuelto adjudicar dichas obras a 
la empresa «Construcción y Reparacio
nes», Sociedad Anónima, en la cantidad 
de diez millones ochocientas cuarenta mil 
cuatrocientas once pesetas con setenta*y 
cuatro ceñimos (10.840.411,74), que repre- 
sena una baja’ del 10,01 por 10o del pre
supuesto antes indicado.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Inge
niero Subdirector (ilegible).

1.247—O. ,

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 101, de 11 de abril de 1953, para 
las obras de redes de acequias, desagües 
y caminos pendientes de ejecutar en la 
finca «La Quintería», del término munici
pal de Villanueva de la Reina (Jaén), 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
quinientas setenta y  ocho mil trescientas 
veintitrés pesetas con cuarenta y ocho cén
timos, con fecha 12 del corriente la Direc
ción General de Colonización ha resuelto 
adjudicar dichas obras a don Andrés 
Moya Villa en la cantidad de quinientas 
sesenta y seis mil setecientas cincuenta y 
y siete pesetas con dos céntimos (pese
tas 566.757,02), lo que representa una baja 
d5l 2 por 100 sobre el presupuesto de con
trata.

Madrid. 13 de mavo de 1953.—-El Inge
niero Subdirector (ilegible).

1.246—0.

Se anuncia concurso público para la 
construcción de edificios públicos (iglesia, 
vivienda del Párroco, locales de Acción 
Católica, Ayuntamiento, edificio sanitario, 
escuelas y viviendas de Maestros) en el 
nueyo pueblo de la finca «Mudapelo», sita 
en la zona regable del arroyo salado de 
Morón, del término municipal de Utrera 
(Sevilla), cu.vo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a dos millones tres
cientas noventa- y cinco mil quinientas 
veintinueve pesetas con diecinueve cénti
mos (2.395.529,19).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en. el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en 'as ofici
nas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de :a Cas
tellana, 31), y en la Delegación de dicho 
Organismo en Sevilla (plaza de España 
sector . tercero), durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituía o 
uirtt fianza provisional de cuarenta mil 
novecientas treinta y dos pesetas con no
venta y cuatro céntimos (40.932,94), debe
rán presenarse en cualquiera de las ofici
nas indicadas antes de las doce horas del 
día 9 de junio próximo, y la apertura de 
los pliegos tendrá lugar en las oficinas 
centrales a las doce horas del día 16 del 
mismo mes.

Madrid, 18 de mayo de 1953.—El inge
niero Subdirector (ilf<jiblé).

1.245—0.

Se anuncia Concurso público, para la eje
cución por contrata de las obras de-repa
ración d?l camino general de la zona re
gable del Agueda al nuevo pueblo de

Agueda del Caudillo, en el término muni
cipal de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

El presupuesto de ejecución^ por- con
trata de las obras indicadas asciende a 
ciento sesenta y dos mil novecientas 
ochenta y una pesetas con veinticinco 
céntimos (162.981,25).

El proyecto y pliego de condiciones del 
cohcurso, en el que figura el modelo de 
proposición, podrán examinarse en las ofi
cinas centrales del Instituto Nacional de 
Colonización, en Madrid (paseo de la Cas
tellana. número 31), y en la Delegación de 
dicho Organismo en Salamanca (José An
tonio, número 38). durante los días hábi
les y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de tres mil doscientas cincuen
ta pesetas con sesenta y dos céntimos (pe
setas 3.259,62), deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas antes 
de las doce horas del día 8 de junio 
de 1953, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales a las 
doce horas del día 15 de dichos mes 
y año.

Madrid, 12 de mavo rf* 1953.—El Inge
niero Subdirector (ilegible).

1.244—O.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y  ENA
JENACIONES PARA ESTABLECIMIEN
TOS DE INTENDENCIA DE LA SEXTA  

REGION MILITAR

Expediente de enajenación  núm. E.3/53 1
Subasta

La Superioridad ha dispuesto se celebre 
una subasta para la venta d e :

Recorte de tejido de algodón caqui: 
63.252,560 kilogramos, al precio mínimo de 
12 pesetas kilogramo.

Recorte de tejido de algodón blanco: 
4.457,095 kilogramos, al precio mínimo de 
18 pesetas kilogramo.

La subasta se celebrará en los locales 
dé la Jefatura de los Servicios de Inten
dencia de la Sexta Región Militar, sita 
en la calle de Vitoria, núm. 63, edificio 
de Dependencias Militares! a las once 
horas del día 19 de junio del año actual.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos lo* pliegos que se presenta
ran ajustados al modelo oficial de propo
sición, y bajo sobre cerrado, que se abrí- 
rá una vez "transcurrida la media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas lás ofertas, sé harán 
las adjudicaciones provisionales, a las 

que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, sean más ventajosas.

Caso de ser dos o más proposiciones 
iguales, se invitará por el Presidente a 
una licitación por pujas a la llana, du
rante quince minutos, y si terminado el 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviniere al Ser
vicio.

Los pliego.  ̂ de condiciones que han de 
regir en la presente subasta, se haypn a 
disposición de quien pueda interesar, en 
la Secretaría de esta Junta, sita en el 
edificio dé Dependencias Militares, Vito
ria, 63, Jefatura de los Servicios de In
tendencia de la Sexta Región Militar.

Las ofertas se extenderán en papel del 
Estado, de octava clase.

El material oojeto de venta puede ser 
examinado en los Talleres de Vestuario 
de Intendencia, de Bilbao, o  en la Secre
taría de esta Junta.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los ^adjudicata
rios. ‘
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M odelo de proposición

*Donfc  dom iciliado en ....... , calle •••
....... número ......., con cédula personal
(reséñese este docum ento u otro de iden
tidad) ....... , en nombre propio o com o
apoderado legal de ........ hace presente:

1 ° Que está enterado del anuncio in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del E jército» y BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, y de los pliegos de condicionas 
qué han de regir en la subasta para la 
venta de ........ y en su virtud, se com 
promete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que desea com prar ....... (en nú 
mero y letra), de D s características figu
radas en el pliego de condiciones, ai pre
cio de ....... (en letra) pesetas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo
o. carta de pago que importa .....  (en le
tra) pesetas (según la cuantía de la o fer
ta). que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.° Detall* de los docum entos que se 
unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.)

Burgos, 21 de mayo de 1953.— (Firma 
ilegible).

1.255-0.

I N S T I T U T O  F A R M A C E U T I C O  
D E L  E J E R C I T O

Embajadores, 75
J u n t a  E c o n ó m i c a

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa ae 500 fras
co* de diez cápsulas de cloranfenicol sin
tético, a 0,250 gramos^ cada una, con arre
glo a las características que se señalan 
en los pliegos de bases, se pone en co
nocim iento de los señores a quienes pueda 
interesarles que se adm itirán ofertas ce
rradas y lacradas en la Secretaría de la 
D irección del Establecimiento, durante 
diez días, contados a partir de le fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos do bases están expuestos 
desde esta fecha en el tablón de anun
cios de este Centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
por el adjudicatario,

Madrid, 18 de m ayo de 1953/.— El C o
ronel Presidente de la Junta Económ ica, 
Em ilio Santos y Ascarza.

1.257—O.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIO
NES Y ENAJENACIONES

C o n c u r s o  u r g e n t e

El Excmo. Sr. M inistro del E jército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre un concurso para la con
tratación de curtidos.

Será objeto de este concurso contratar 
la curtición del número de pieles precisas 
para la producción d e :

34.806 Kg. cuero negro caMbrado 3 tnm.
14.286 Kg! Paquetilla avellana 3 mm.
1.593 Kg. cuero negro calibrado de 1,5 

a 2 mm.
E3te concurso se celebrará en la sala 

de actos del Centro de Estudios y Expe
rim entación de Intendencia (avenida de 
lá Ciudad de Barcelona, núm. 36, M a
drid). a las nueve horas del día 24 de 
jun io de 1953.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá todos ios pliegos que se le presenten.

El Tribunal podrá exigir toaos las ga
rantías que estim e precisas para acredi
tar la personalidad de los ofereht.es.

D ichos pliegos se presentarán bájo so
bré cerrado, cuya apertura se verificará 
ünd vez transcurrida la referida media 
hora.

Abiertas las ofertas se harán las ad
judicaciones provisionales, a las que, 
ajustándose ja las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más convenientes.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este concurso, así como el m o
delo de proposición, se publican a con
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministero del E jército», estan
do también expuestos, desde esta fecha, 
en la Jefatura del Detall del Estableci
miento Central de Intendencia (avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 36,» Madrid) 
todos los días y horas laborables.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Modelo de proposición

Don ...... (nom bre y apellidos), dom i
ciliado en .....  calle........ ./ número ..'......
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad) .......   en nom 
bre (propio o  com o apoderado leg3l-de) 
   hace presente:

1.° Que está enterado del anunen  in
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del E jército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en este concurso para 
la curtición de pieles, y en su virtud sé 
com prom ete y obliga, con sujeción, a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que se comprom ete a efectuar la 
curtición de ...... (en núm ero y letra; de
las características técnicas figurada* en '
el pliego de condiciones, al precio de .......
(en número y letra) pesetas cada kilo
gramo.

3.° Que al pliego se une el resguardo
o corta de pago, que importa ------ (en
letra) pesetas (según la cuantía de la 
oferta), que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales.

4.o- Detalle de lo* docum entos qué se 
unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del licitador o  per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la clase sexta.

Madrid. 23 de m ayo de 1953.
1.258—0 .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Don Félix Carbajal Riego. Delegado del
Tribunal de C..entas de la  Nación en
ila Dirección General de Correos y Te
lecom unicación.
En cum plim iento de lo que dispone el 

artículo 89 y demás concordantes y com
plementarios del Reglam ento del Tribunal 
de Cuentas, de 16 de julio de -1935, por 
el presente se llamo, y cita q  que fué Jefe 
de N egociado de primera clase del Cuer
po General T écn ico  de Telecom unicación 
Encargado de la Estación Telegráfica 
Unipersonal de Hervás (Cáéeres) en oc
tubre de 1950, don Joaquín Oastelló Ber- 
mell (y en caso de su fallecim iento, a sus 
herederos) para que comparezca a las diez 
horas del día dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres en el local 
que ocupa esta Delegación en la planta 
séptima del Palacio de Com unicaciones de 
Madrid (calle de M ontalbán) para ser 
practicada la liquidación prbvisional de 
presunto alcance (determinada por el ar
tículo 89 del ñludido Reglam ento de esta 
especial jurisdicción) en él expediente ad
m inistrativo-judicial $ue sobre reintegro al 
Tesoro de veintiséis m il ochocientas cin -! 
cuenta y ocho pesetas con cuarenta y cin
co céntimos intruyó a consecuencia del 
descubierto que Se puso de manifiesto e:i

la oficina telegráfica de Hervás en el mes 
de octubre de 1950.

Tam bién se llama, cita y emplaza para 
recoger (acto seguido de terminarse la 
práctica de la liquidación provisional) v 
contestar el correspondiente pliego de car
dos que se le tendrá form ulado. ba j0 aper
cibim iento de que en caso de no re cogerlo 

I dentro del término de diez días de su em- 
« plazamiento y contestarlos e:: el de quince 

días a partir del siguiente al en que lo 
recoja, será declardo rebelde, continuará 
ti procedimiento sin su. audiencia .y le 
parará las demás consecuencias y perjui
cios a que hubiere lugar..

Dado en M adrid a veintiuno de mav-o de 
mil novecientos cincuenta y tres.'—El De
legado, Félix Carbajal Riego.

2.457-0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Por la presente, según dispone la  Ley 
de Contratación de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo do 
un mes, contado a partir de la fecha de 
la publicación de esta nota, pueden re
currir contra la fianza definitiva deposi
tada los posibles reclam antes a don Pe
dro Vidiella Sol£, en su carácter de ad
judicatario (je las obras de construcción 
del grupo «R icarao Nolla», de dos vivien
das protegidas en Ruidecañas (Tarrago
na); toda vez que, según com unicación  
de 5 dé marzo de 1952, el Instituto Na
cional de la Vivienda ha dado por reci
bidas; definitivamente tales obras.

•Madrid. 19 de mayo ae 1953.—-Él Se
cretario general de la Obra, C años 
A. Soler

1.266—0 .
*

l A d j u d i c a c i ó n  de  o b r a s

La. Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en .el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 10 de diciem bre 
de 1962 anuncio de la subasta-concurso 
de las obras para la construcción del gru
po «San José», de veintitrés viviendas 
protegidas en M ataró (B arcelona), cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de un 
millón trescientas cuarenta y tres mil 
trescientas treinta y tíos pesetas con se
tenta y seis céntim os (1.343.332,76), las 
cuales han sido adjudicadas definitiva
m ente previa aprobación del Instituto 
Nacional de la Vivienda, a «Constructora 
Estrader», en la referida cantidad.

Madrid, 20 de m ayo de 1953.—El Se
cretario general de la Obra, Carlos 
A Soler.

1.267—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado el carnet para 

cobro de intereses núm. 17.1X1, a favor 
de doña Carmen Blanco Fernández, hoy 
sus herederos don Francisco y dón Celes
tino Blanco Samper.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hall3 que lo  presente en esta Delega
ción Central,, en ( lá  inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que nó se entregue el depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando diaho car
net sin ningún valor ni efecto transcurri
do que sea un mes desde la publicación 
del anuncio de extravío en el BOLETÍN  
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín, Ofi

cial» de la Provincia sin haberlo presen
tado, según dispone la norma 31 de la 

Circular de 1 de enero de 1945.
Madrid, 23 dé marzó 1953.*— De 

legado Central de  Hacienda. Enrique Es* 
teban Rodríguez,

235— 0 .
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Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
en abril de 1931, con los números 289.565 
de entrada y 121.938 de registro, corres
pondiente al depósito constituido por don 
Rafael Carrillo de Albornoz por Sindi
cato de Riegos de los campos de San 
Juan, Sardás, Cantera y Rozas de Mila
gro (Navarra), para garantía del mismo 
para responder dei pago de veinte men
sualidades del auxilio del 50 por 100 del 
coste de las obras de defensa del regadío 
de Milagro en el Ebro, a disposición del 
limo. Sr. Director general de Obras Pú
blicas. Importa 22.000 pesetas nominales 
en Deuda amortizable.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja 
Céntral, en la inteligencia de qué esJtán to
mada.* las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin nigún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 24 de febrero de 1953.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez,
6.236— 0 ,

MADRID

N otificación

Con arreglo al art. 37 del vigente Re
glamento de Procedimiento Económico- 
administrativo, se notifica a don José 
Carpena Soriano, sin domicilio fijo, por 
ser artista de teatro, que en virtud de 
acta de aprehensión de tabaco, levanta
da con fecha 13 de eneró de 1953, se ha 
instruido el expediente número 51 1953,
que será visto y fallado por la Junta Ad
ministrativa en sesión que se celebrará 
a las once horas del dia 25 de mayo de 
1953. a la que podrá concurrir, bien por 
sí mismo o por persona debidamente apo
derada, advirtiéndosele lo que determinan 
ios artículos 79, 91, 92 y 95 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
14 de enero de 1929.

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Dele
gado de Hacienda, P. D., Serafín Rodrí
guez García.—El secretario, Francisco Es- 
pí Alfaro.

2.455-0.

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

C édula de notificación

Rsfe Juzgado, en sesión celebrada para 
conocer del expediente número 9254/50, 
que se le sigue a don Manuel Picado Mor- 
gado, con domicilio en Carretera de Ex
tremadura núm. 85 (Carabanchel Alto), 
acordó fijar la base imponible, por el con
cepto de Transportes, el importe íntegro 
de ventas gravadas de n o v e n t a  mil 
pesetas. Lo que se notifica al interesado 
para su conocimiento, advirtiéndole que 
contra este fallo puede recurrir en alzada 
ante el Jurado Central de Valoración, 
en el plazo de quince días h á b i l e s ,  
a contar de la fecha de la notificación, 
mediante escrito que deberá presentar 
en este Jurado Especial* siendo condición 
para poder entablar este recurso la cons
titución de un depósito en la Sucursal o 
eii la Caja Central de Depósitos, o bien el 
.ingreso en firme del cincuenta por ciento 
de la cuota que resulte aplicar la base es
timada o  en su caso de la diferencia en
tre esta base y la declarada. 1

Lo que se hace público por desconocer 
el actual paradero de dicho señor.

Madrid & de mayo de 1953.—P. el Dele
gado de Hacienda (ilegible),

2.456-0,

HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Lorenzo Amoretti, que últimamente 
lo tuvo a bordo del vapor «Rombo», del 
puerto de Huelva, se le hace saber por 
medio de la presente que a las once 
horas del día 11 de junio, y en esta Dele
gación, calle Graii Vía, há de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y fallar 
el expediente núm. 61/53-D, instruido por 
aprehensión de una pala de hélice de 
bronce, en el que figura encartado, así 
como que puede presento r en el acto de 
la Junta las pruebas que estime pertinen
tes a su mejor defensa y que tiene dere
cho a designar un vocal que forme parte 
de la misma y que habrá de ser individuo 
de la Cámara de Comercio, comercian
te. o industrial matriculado en esta capital 
con más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedimien
tos, de 29 de julio de 1924, debiendo ad
vertirle que de no concurrir será fallado 
en rebeldía.

Huelva, 18 de mayo de 1953.—El Se
cretario de la Junta, Femando Díaz.— 
Visto bueno: El Delegado-Presidente,
E. Páramo.

2,411—0 .

ORENSE
I n t e r v e n c i ó n

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 184, de 2 de julio de 1952, 
se ha publicado el anuncio de extravío 
de 164 cupones de la Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 1 de octubre de 1045, 
venciminto 1 de octubre de 1951, regis
trado en factura número 19 de esta In? 
tervención, y presentada por «Hijos de 
Simeón García y C.°», en el cual se ha 
sufrido error al consignar la numeración 
de siete de dichos cupones, siendo la nu
meración verdadera de éstos la siguien
te : Dos serie a , números 256.175 el 176; 
d<>s serie A, números 1.082.902 al 903; dos 
serie A, números 1.103.291 el 292, y uno 
serie B, número 268.341. Lo que se anun
cia al público por medio del presente 
aviso y en el término de un mes. para 
que la persona en cuyo poder se hallen, 
los presente en esta Intervención en el 
plazo indicado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado serán declarados -nu
los y sin- ningún valor ni efecto confor
me lo prevenido en la Real Orden ^e 17 
de abril de 1913.

Orense, 15 de mayo de 1953.—El In
terventor (ilegible).

2.402—0.

ZARAGOZA
Jurado Especial de Valojracáón de la Con

tribución de Usos y Consumos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se notifica a la Empresa «Cooperativa 
Obrera de Calzado Nuestra Señora del 
Pilar», mediante la presente, por resultar 
de paradero desconocido en su habitual 
residencia (Puente de Tablas; número 18. 
Zaragoza),'que este Jurado, en sesión ce
lebrada el día 12 de los corrientes, ha 
acordado fijar en el expediente núme
ro 114 de 1952, que se le instruye por 
falta de presentación de las declaraciones ‘ 
de los trimestres primero y segundo 
de 1952 por la tarifa tercera, concepto 13 
«Calzados», de la Contribución de Usos 
y Consumos, las bases imoositivas de pe
setas 248.081,80 y 318.415,45 pesetas, res

pectivamente, por los períodos mencio
nados -  V.
. Asimismo se le notifica que contra dicho 
acuerdo puede interponer recurso de al
zada ante el Jurado Central de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con
sumos, a través de este Jurado, dentro del 
plazo de quince días hábiles, a contar de 
la fecha de la. inserción de esta notifica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, previo el, ingreso en firme o en 
depósito del 50 por 100 de la cuota que 
resulte de liquidar las bases anteriormen
te mencionadas, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la Con
tribución de Usos y Consumos sobre las 
Comunicaciones, aprobado por Decreto de 
26 de julio de 1946.

Zaragoza, 19 de mayo de 1953.—El .Se
cretario (ilegible),—Visto bueno: El pre
sidente (ilegible), • .

2.459-0.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECERAS,

E dicto ■

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse María Luque Ortiz, na- 
turla de Coín (Málaga), casada, de trein
ta y siete años, domiciliada últimamente 
en ‘Marbella (Málaga), calle del Río, nú
mero 24, y cuyo paradero actual de la 
misma se desconoce, para que comparezca 
ante la Junta Administrativa, que ha de 
tener lugar en esta Aduana a las dieciséis 
horas del día 3 de junio del año en curso, 
para ver y fallar el expediente de defrau
dación número 1.593 de 1951, advirtiéndo
sele el derecho que tiene de presentar en 
el acto de la sesión las pruebas o elemen
tos que estime más convenientes a su de
fensa y al mejor esclarecimiento de los 
hechos denunciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal comrciante o persona, sea 
o no Letrado, para que en su representa
ción comparezca ante dicha Junta, todo 
de conformidad con lo prevenido en la 
Ley Penal y Procesal en materia de con
trabando y defraudación.

Lo que se hace núblico para que llegue 
a conocimiento de lá interesada.

Algeciras, 19 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno; El Pre
sidente (ilegible^

2.452—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Josefa García Sánchez, 
natural de Archidona (Málaga), de se
senta y cuatro años, domiciliada última
mente en Archidona (Málaga), calle de la • 
Carrera, número 18, y cuyo paradero ac
tual de la misma se desconoce, para que 
comparezca ante la Junta Administrativa, 
que ha de tener lugar en esta Aduana a 
las dieciséis horas del día 3 de junio del 
año en curso, para ver y fallar el expe
diente de defraudación número 184 del 
año 1952, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor .es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o persona, sea o no Letrado, para 
aue en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Penal y Procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace núblico nara que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 19 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ileerible).—Visto bueno; El Pre
sidente (ilegible).

2.451—0.

Por el presente se cita y emplaza a 1a 
que dijo llamarse Gabriela Alarcón Fuen-
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tes, natural de La Línea (Cádiz), viuda, 
de treinta y ocho años, domiciliada últi
mamente en La Línea (Cádiz), calle de 
S a n  Pedro, número 14, y cuyo paradero 
actual de la misma se desconoce, para 
que comparezca ante la Junta Adminis
trativa, que ha de tener lugar en esta 
Aduana a las dieciséis horas del día 3 de 
junio del año en curso, para ver y fallar 
el expediente de defraudación número 338 
de 1951, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estimé más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o persona, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Penal y Procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento dé la interesada.

Algeciras, 19 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno; El Pre
sidente (ilegible). ,

2.450—0 .

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Ana Vázquez Cara, na
tural de Ojén (Málaga), domiciliada úl
timamente en Ojón (Málaga), calle José 
Antonio, sin número, y cuyo paradero 
actual de la misma se desconoce, para 
que comparezca ante la Junta Adminis
trativa que ha de tener lugar en esta Adua
na, a las dieciséis horas del día 5 de 
junio del año en curso para ver y fallar 
el expediente de defraudación núm. 2.193 
de 1951, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o  elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante ó  persona, sea o  no Letrado, para 
que en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Penal y Procesal en 
materia dé contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 20 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible;.

2.468—0 .

Por el présente se cita y emplaza a 
la que dijo llamarse Catalina Cabrera Ca
sanova, natural de Olvera (Cádiz), de. 
cincuenta años, domiciliada últimamente 
en La Línea (Cádiz), calle Barraca Cas
tillo España,'sin número, y  cuyo para
dero actual de la misma se desconoce, 
para que comparezca ante la Junta Acé 
ministrativa que ha de tener lugar en 
esta Aduana, a las dieciséis horas del 
día 5 de junio del año en curso, para ver 
y fallar el expediente de defraudación 
número 1.822 de 1952, suvirtiéndosele el 
derecho que tiene de presentar en el 
acto d* la sesión las pruebas o elemen
tos que estime más convenientes a su 
defensa v al mejor esclarecimiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal comerciante o  perso
na, sea o no Letrado, para que en su 
representación comparezca ante dicha 
Junta, todtf de conformidad con lo pre
venido en la Penal y Procesal 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 20 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible),

2.469—0,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p lia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: «Industrias Renau Gen* 
main. S. A.».

Localidad del emplazamiento; Barce
lona.

Capital: 3.100.000 pesetas.
Obleto de la petición: Legalizar una 

instalación completa de hidrogenación de 
grasas para uso propio y  varías máquinas 
en las demás secciones de su industria de 
fabricación de jabones de tocador y pro
ductos de perfumería.

Producción: 36.000 kilogramos de jabón 
de tocador; 7.500 kilogramos de jabón dé 
giicerina y de afeitar, y 30.000 kilogra
mos ae jabón dé coco, semanalmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir ¿e la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe. M. de la* peñas.

5.401-0.

Peticionario: Don Manuel Arrufat Gil.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas ,30.000, y con la ampliación, 150.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su ta
ller de reparación de tuercas, arandelas, 
machos, etc., para la construcción de to
mas de vapor, niveles, caballetes, inyecto- 
tes y grifería en general, con la produc
ción de las piezas para estas reparaciones.

Producción: 2.200 tuercas, 3.200 torni
llos, 1.100 arandelas, 200 prensa-estopas, 
2.200 válvulas, 1.100 recortes, 1.500 ma
chos y 1.50o piezas diversas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida -del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1933.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

5.334—0 .
u . .  ■

Peticionario; Rovira* Bachs y Maclá, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona. €

Capital: 5.000^000 de pesetas; de la am
pliación, 1,096.000 pesetas.

Objeto de la petición: Fabricar colo
rantes.sulfínicos sólidos al cloro, conocidos 
en el mercado con el nombre de «Indo- 
carbones»

Producción: 40 000 kilogramos* anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, salvo eí 

8 por 100 a importar de nitrato sódico y 
carbazol 100 por 100.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ésta publi
cación, los escritos (por triDÜcado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita, en la ave^ 
nida del Generalísimo Trancó. 407.

Barcelona, 12 de mayo 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.341—0 .

IMPORTACIÓN d e  m a q u i n a r i a

Peticionario: «Manufacturas Pons, S o  
ciedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Pulgreig. 
Valoración maquinaria a  importar: 

5.850.000 pesetas.
Objeto de la petición: Importación de 

90 telares automáticos de alta velocidad, 
de 0,90 metros de ancho peine útil, y una 
sola lanzadera, de la casa suiza «Ateliers 
de Construction de Ruti, S. A.», en sus* 
titución de 90 telaras antigubs, y de bajo 
rendimiento.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre- 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación* los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida, 
del Generalísimo Franco, num. 407.

Barcelona, 1 cte mayo de 1953.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5 . 4 1 0 *0 ,

a «Peticionario: «Rápida, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: ¿48.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Instalación dos 

fresadoras-planeadoras «Olivetti». 
Producción: Sin variación.
Maquinaria: Extranjera,
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida, 
del Generalísimo Franco, núm. 407. ' 

Barcelona, 30 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.383-0,

Peticionario: Siemens Industria Eléc-» 
trica, S. A. , .

Localidad del emplazamiento: Cornellá 
de Llobregat.

Valor de la importación: 25.500 pesetas. 
Objeto de la petición: Sustituir •■•rés 

relojes antiguos de control de trabajo, 
gastados, por otros de importación. 

Producción: Sin variación.
Maquinaría : De importación.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales, que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha d© esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Bracelona, .29 de abril de 1953.—El In* 
geniero Jefe, M, de las Peñas,

5.338—0 .

AVILA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña María Enriqueta Ló
pez Fernández.

Emplazamiento: Las Navas del Mar* 
qués.

Capital: 104.500 pesetas.
O bjeto: Instalación de una industria de 

fábrica de hielo.
Producción: 600 barras de hielo de 2P 

kilogramos, al mes.
No se solicita importación de maqui* 

naria.
Se haca pública esta petición para qu© 

.los industriales que se consideren afec- 
'tados por la misma presenten lo* escri? 
tos que estimen oportunos, por duplica*
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do y reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega* 
ción. avenida de Portugar, 2?.

Avila, 8 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe. Julio Rodríguez.

5.378- 0 ,

CADIZ

TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Electro-Fabril.
Emplazamiento: Jimena de la Frontera.
Capital: 485.816,11 pesetas.
Objeto: Legalización de la reforma del 

tendido de línea de alta tensión de 15 kilo
vatios y construcción de tres casetas.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, núme
ro 15), en un plazo de diez días.

Cádiz, 15 de mayo de 1953 — BU Inge
niero Jefe, Antonio R.-G uerra y de Guer- 
nica.

5.356—0 ,

CORDOBA 

'Ampliación  de industria

Peticionario: «Cerámica La Madrileña» 
Sociedad Anónima:'.

Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Capital social: 4.198 510,41 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación fá

brica d© tejas y ladrillos.
Productos a obtener: Tejas y ladrillos.
Capacidad de producción: Con la am

pliación proyectada se fabricarán 38.000 
piezas diarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba, 18 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Rafael Eraso.

5.357-0.
CUENCA

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: D. Antonio Carrillo Leal.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Casasimarrp.
Los industriales que se consideren afec

tados presentarán los escritos oportunos 
en el plazo de diez días en esta Delega
ción de Industria.

Cuenca, 18 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas.

2.460-0,

GRANADA

N ueva industria

Peticionario: Don Juan Fernández Por
tillo.

Objeto y situación : Instalar en la finca 
denominada «Aljibe», término municipal 
de Castillejar. una línea de alta tensión 
y estación de tranesf orina ción de 20 KVA, 
tipo caseta, para el servicio de dicha 
finca.

No se requiere importación do mate
riales.

Lo que se hace saber a tenor de la nor
ma segunda de-la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Granada. 18 de mavo de 1953.—El In
geniero Jefe. José Caíera.

5.359-0.

HUESCA

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE

Entidad peticionaria: Ayuntamiento de 
Fraga.

Emplazamiento de la instalación: cas
co urbano de Fraga.

Capital necesario para la instalación: 
724.072,46 pesetas.

Objeto de la instalación: Efectuar la 
distribución de agua potable en Fraga.

Capacidad de la instalación: para ase
gurar un suministro de 100 litros (habi
tante) día, con un total de 800 metros 
cúbicos diarios.

Para llevar a c&bo la instalación no se 
precisa importación alguna siendo de 
procedencia nacional todos sus elementos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, General Franco, 22.

Huesca, 12 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

5.385.—O.
J A E N  

N ueva industria

Peticionario: Don Juan Quevedo Parras
Domicilio: Villacarrillo.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de un cinematógrafo de invierno en Villa- 
carrillo, calle de Primera Bandera de Cor* 
doba.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas ciento.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública’ esta petición para que 
los industriales que $e consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 18 de mayo de 1953.—El Ingeniero 
Jefe. F. López Morales.

2.461—0,

T ransporte y  transformación  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario; Don Luis Fernández Fí
garos.

Localidad: Peal de Becerro.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca situada en estación de Los 
Propios, mediante la instalación de una 
línea de transporte de enregía eléctrica, 
trifásica, a 25.000 voltios, con un trazado 
de 5.429 metros de longitud, que engan
chará en la general de la empresa «Fuer
zas Económicas de Andalucía», finalizan
do en un transformador de 60 KVA. de 
capacidad de carga, siendo la relación de 
tensiones 23,500 ± 5 por 100/220-127 vol
tios.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública ésta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru
ce la línea solicitada, presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegaplón de Industria, avenida del Ge
neralísimo, número 4.

Jaén, 19 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe. F. López Morales.

2.462—O.

L E O N

LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Electro-Harinera de Villa- 
mafian.

Objeto: Alimentación de varias instala, 
ciones de riego que por desplazamiento de 
la Subestación de la Sociedad Anónima 
Iberduero, desde su antiguo emplazamien
to en el molino de Boeza al pueblo de 
Villamañan, lian quedado sin suministro, 
que es necesario restablecer. -s

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta ptición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por triplicado y de
bidamente reintegrados, en un plazo d© 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

León, 19 de mayo de 1953.—El Inge-» 
niero J efe , Antonio Martin Santos.

5.350—0.

Peticionario: «Eléctricas Leonesas, So
ciedad Anónima». León.

Objeto: Tendido de línea de 33 KV., de 
derivación desde la línea general a la sub
estación de transformación, de 33 KV. a 
6 KV. de 150 KVA. de capacidad, de To- 
reno del Sil, y transformador de 25 
KVA., de 6.000/220 voltios, para alimen
tar un sector del citado' pueblo, en su red 
de baja, correspondiente a linea a 6 
KV., que partiendo de esta subestación 
a l i m e n t a  un transformador de 25 
KVA., para servicio de otro sector de To- 
reno del Sil, en su red de baja correspon
diente.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos con la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en un plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

León, 20 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

5.353-0.

N ueva industria

Peticionario: Don Manuel Pablos Pé
rez

Domicilio: Carretera de Trobajo. León.
Objeto: Instalación ¿e una refinería 

de aceite de orujo para unos 2.000.000 de 
kilogramos al año.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicedo y 
debidamente reintegrados, en un plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria

León: 20 de mayo de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Martín Santos.

5.348—0.

MALAGA 

A mpliación  de industria

Peticionario: Don José Rulz Casado.
Objeto: Instalar un extractor de 1.250 

litros y un destilador de 940 litros para 
obtener mayor agotamiento de los orujos 
grasos y evitar pérdidas de disolvente (sin 
aumento de la capacidad de extracción 
actualmente reconocida*).

Capital de la ampliación: 24 500 pe
setas.

Emplazamiento; V illanueva de Al
gaidas.

Producción: La capacidad de los ex
tractores aumenta de 2.500 litros a 3.750 
litros.
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No se precisa importación alguna.
Lo que ,se publica a efectos de la norma 

segunda de la Orden ministerial ele 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, li de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

6.332—O.

NAVARRA.
Instalación eléctrica

Peticionarios: Don Eladio y don Dio** 
doro Ole07. Ibáñez y don Eugenio M on- 
¡real Sánchez, 'm a lla .

Objeto de la instalación: Establecer una 
línea de transporte a 30.000 V. y centro 
de transformación a 220 V. y 30 KVA. 
para accionamiento de una trilladora.

En *sta instalación se emplearán ele
mentos de procedencia nacional.

Se hace» pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afecta
dos por la misma presentan en el Plazo 
de diez días, por duplicado y debidam ente 
reintegrados, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gorriti. 32.

Pamplona, 6 de mayo de 1953—El In
geniero Jefe (ilegible).

6.375-0.
ORENSE

L egalización de industria

Peticionario: Eléctrica de La Farei.m 
Emplazamiento: Porto de Souto. 
Capital: 28.000 pesetas.
Objeto: Î ínea eléctrica a 5.000 voltios 

desde Cea a Porto de Souto y puesto de 
transormación de 10 KVA. ‘en Porto de 
Souto para servicio público de fuerza y 
alumbrado.

Producción: 15.000 Kw.-h. al año. 
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos debidamen
te reintegrados y por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 16 4e mayo de 1953.—El inge
niero Jefe, José MuñozrRepiso,

2.463-0.
SANTANDER

A mpliación de industria

Peticionario: Cayetano Manchado e 
jos, S. R C.

Emplazamiento: Astillero.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su industria de caramelos con la instala
ción de un vacum, dos empaquetadoras y 
una bañadora 

Capital de la ampliación: 355.000 pe
setas.

Producción: Actual, 240.000 kilogramos 
de caramelos; con la ampliación, 440.000 
kilogramos de caramelos.

Maquinaria: a  importar de Alemania 
en su totalidad.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública etsa petición para que 

en el pazo de diez días los industriales 
que se consideren afectados presenten, 
por triplicado, los escritos que estimen 
oportuno, debidamente reintegrados, en 
las oficinas .de esta Delegación.

Santander, 20 de mayo de 1953.-~E1 In
geniero Jefe, Carlos Vierna.

5.331—0.
VALLADOLTD

Peticionario: Instituto Nacional de Pre
visión.

Objeto: Instalar tres transformadores 
con potencia total de 525 KVA. servicio 
Residencia Sanitaria en Vaüadolld; dos

de 50 y 20 KVA. para Ambulatorio Me
dina de Rioseeo, y otros de 30 y 20 KVA. 
Ambulatorio Medina del Campo alimen
tados por líneas propiedad de «ELectra 
Popular Vallisoletana, S. A.».

Emplearán elementos existentes en Es
paña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Alcallaiés, 1, principal.

Valladolid, 9 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Sabino Colavidas,

2.464-0*
ZAMORA 

T ransporte de energía eléctrica

Peticionario: Ayuntamiento de Fermo- 
sclle.

Emplazamiento: Fermoselle.
Capital: 325.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una línea

de transporte de energía eléctrica tri
fásica, con conductor de cobre de 3,6 
milímetros de diámetro. Su longitud será 
de 830 metros, teniendo su origen en la- 
línea que va del Salto del Tormes a Fer- 
moáelle, y sus finales en dos centros de 
transformación, cada uno de 75 KVA. y 
20.000 V. en el primario y 220/127 V. en 
él secundario. La tensión de transporte 
será de 20.000 V.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación do Industria, Vi- 
riato, 3.

Zamora, 19 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Barrena,

5.360—O.

JEFATURA AGRONOMICA

MADRID 
N ueva industria

Peticionario: D on  Enrique Gutiérrez 
Conde.

Localidad: San Agustín de Guadalix 
(Madrid).

Capital de la instalación: 30.000 pe
setas.

Objeto de la industria: Instalación de- 
un molino de piensos para uso público.

Materias primas a emplear: Cereales y 
leguminosas no intervenidos.

Maquinaria: Molino triturador accio
nado por motor.

Se hace pública esta solicitud para que 
los industríales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen en la Jefa
tura Agronómica, calle de Sagasta, nú
mero 27, segundo, en el pazo de diez días 
hábiles, a contar de la fecha de esta pu
blicación.

Madrid, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Francisco de la Peña.

5.365—0»
AVILA 

nueva industria

Peticionarlo: D on  Juventino Moreta 
García.

Localidad: Las Navas del Marqués.
Objeto de la petición: Molino tritura

dor de piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Produccióh anual: 6.600 quintales mé

tricos.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunas en esta Je
fatura en el plazo de diez días.

Avila, 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Pascual.

0.361—O.

CORDOBA 
nueva industria

Peticionarlo: Don Antonio Bu jalan ca 
Ocaña.—Nueva, número 61, Baena (Cór
doba).

Objeto de la industria: Molino tritura
dor de piensos y sal común.

Producción por jornada: 750 kilo.
Esta industria sólo empleará maquina

rla, material y capital españoles.
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
por esta nueva industria presenten, por 
duplicado y reintegrados, los escritos per
tinentes en estas oficinas. Concepción, n L i 
mero 12, en un plazo máximo de diez 
días.

Córdoba, 18 de mavo de 1953,——Por el 
Ingeniero Jefa (ilegible).

5.358—0.

D I S T R I T O S  m i n e r o s  
VALENCIA 

N ueva industria

Peticionario: D on  Salvador Sánchez 
Corbí.

Domicilio: Casinos (Valencia), Colón, 
número 15.

Objeto: Instalar una fábrica de trltu* 
ración de yeso calcinado.

Capacidad de producción: 260 tonela- 
das anuales.

Emplazamiento de la industria: Casi-* 
nos, calle de Levante, 12.

Se empleará maquinaría y materias pri* 
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren perjudicados pue- 
dan presentar sus escritos do reclamación 
en duplicado ejemplar, debidamente re
integrados, en esta Jefatura del Distrito 
Minero, plaza de Tetuán, número 1, en 
el plazo de diez dias, contados a partir 
del de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Valencia, 21 de marzo de 1953.—El In* 
geniero Jefe, A. de Labaig.

5.371—0.

A Y U N T A M I E N T O S

SANTIAGO DE COMPOSTELA
Por el plazo de treinta días todas las 

casas nacionales suministradoras de ma
terial contra incendios podrán hacer la 
presentación de un estudio sobre las ne
cesidades de Santiago en relación con 
dicho Servicio, el cual se ajustará a las 
siguientes bases:

Primera El estudio comprenderá, ade
más del material que se Juzgue necesario 
para el mayor rendimiento del Servicio,, 
el importe del mismo y condiciones en 
que se ofrece.

Segunda. Los estudios serán admitidos 
en la Alcaldía durante las horas de ofi
cina y dentro de los treinta días siguien
tes al de la publicación del correspon
diente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Tercera. Recibidas las propuestas, que 
se presentarán en sobre cerrado con la 
inscripción «Material de Bomberos», se 
reunirá la Comisión que se designe al 
efecto para informar uno por uno los es
tudios presentados y prononiendo el que 
estime más ventajoso, a fin de que en su 
día pueda el P l e n o  del excelentísimo 
Ayuntamiento acordar en definitiva la ad- .
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quisición del material y en las condicio
nes que estime oportuno.
-' Cuarta. Los estudios que se presenten 
serán com pletam ente gratuitos, y asimis
m o se reservará el Ayuntamiento el de
recho de adquirir el material que crea 
necesario, aunque éste no figure e n las 
propuestas.

Quinta.- Las casas que lo deseen' po
drán enviar personal para estudiar sobre 
él terreno l̂as necesidades del Servicio 
contra Incendios, dándose por el Ayunta
m iento toda clase de facilidades para que 
puedan realizar su cometido.

Santiago de Compostela, 16 de mayo 
de 1933. —  El Alcalde, Enrique Otero 
Aenlle.

JL.2 2 9  —O .  •

 TARDELCUENDE

A n u n c i o  de  e x p r o p i a c i ó n  f o r z o s a

: Por acuerdo de este Ayuntam iento de 
15 de mayo de 1952 fué aprobado un pro
y e cto -d e  pavim entación y alcantarillado 
de un trozo de la calle d€l Molino, del 
casco de población de esta localidad.

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 30 de junio de dicho año fué in
serto el correspondiente anuncio de expo
sición al público de los pliegos de condi
ciones redactados para la subasta de las 
obras antes referidas; y por acuerdo de 
15 de abril último fueron declaradas de 
urgencia las obras antes mencionadas, de
biendo expropiarse, de conform idad con 
lo dispuesto en la Ley de 7 de  octubre 
de  1939, un ' cubierto .propiedad de doña 
Vicenta, doña Gabina, doña Agustina y 
doña Hipólita Corredor Barranco, dom ici
liadas las tres primeras en esta localidad 
y-.* la última en Elízondo (Navarra).

Y  con el fin de levantar el acta previa 
a  la ocupación de dicho cubierto, se ha 
señalado el día 13 de junio próxim o y 
hora de las once de la m añana/ advir- 
t tiendo a los propietarios antes referidos, 
así com o .a los representantes legales de 
loa .mismos, - o  personas en quienes dele
guen, que nór disoosición legal han de 
concurrir a l acto de referencia, debiendo 
personarse en la misma finca el día y 
hora citados, y podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el artículo cuar
to  de la citada Ley.

Asimismo se advierte a los propietarios 
antes m encionados, a^auienes afecta esta 
expropiación, que pueden personarse en 
su finca en el m om ento del levantamiento 
de l acta previa a la ocupación, acom pa
ñados de Perito, y tendrán derecho a re
querir a su costa la presencia de un No
tario.

Dado en Tardelcuende, a 18 de mayo 
dp 1953.— El Alcalde, Artemiq Moreno, 
o 1.242— O,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
IN D U STRIAS RIUS PRESAS, S. A.

■i Se hace público, a los efectos determ i
nados por el artículo 98 de la Ley sobre 
Régim en Jurídico de las Socfedades Anó
nimas, que por acuerdo de la Junta ge
neral extraordinaria do accionistas de la 
Sociedad., celebrada en 2 de. diciem bre 
de 1948, fué reducido el capital social en 
circulación  en 975^000 pesetas y el valor 
nom inal de las acciones en cartera en 
325.000 pesetas, cuya reducción fué lle
vada a térm ino m ediante escritura auto
rizada en 31 de diciem bre de 1948 por 
el Notario de Barcelona don Garlos F. Cas
tañeda, ;y aprobada judicialm ente en 21 
d* febrero últim o, según auto dictado por 
€ l Juzgado de Prim era Instancia núme
ro  3 de m ism a ciudad/ 
r -Pulgcerda 27 de abril de 1953.—El Con
ecto d e  .Adm inistración, J .

5.3Ó5— P .  2 .a 25-5-953

L A  M ERCANTIL CIVICO M ILITAR, 
SOCIEDAD ANONIM A

LA CORUÑA

Convocatoria a Junta general extraordi
naria para el dia 6 de junio de 1953, a las 
diez de la mañana, en su dom icilio social, 
calle de San Andrés, 1, en primera convo
catoria, y de haber lugar en segunda con
vocatoria, el d ía . 7, a  las once de la ma
ñana, con arreglo al siguiente orden del 
d ía :

1,° Reform a total de los Estatutos de 
esta Sociedad y su adaptación a la nueva 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas de 17 de ju lio de 1951, de acuer
do con el proyecto que está en Secretaria 
a disposición de los señores accionistas.

2.a ’ Propuestas del Consejo de Adm inis
tración.

. La Coruña, 20 de mayo de 1953.—El Pre- 
sident}, Leopoldo Sánchez Telia.

2.472—P.

NAVES INDUSTRIALES, S. A*

C o n v o c a t o r ia  de  J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i 
n a r ia  y  e x t r a o r d i n a r i a '

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria y extraordinaria de señoras accio
nistas d? esta Sociedad, que tendrá lu
gar en el dom icilio social d e 'la  misma, 
sito en calle d^l Bronce, núm. 5 (Zona 
industrial de Legazpi), el día 10 de ju 
nio, a las diez y media, en prim€ra con
vocatoria, y de no poderse constituir vá
lidamente, en segunda, eh el mism o lugar 
y hora del día siguiente.

Podrán concurrir a dicha Junta los se
ñores accionistas poseedores de un míni
m o de 50 acciones. Los poseedores de m e- 
nor número de acciones pueden agrupar
se Para que uno de ellos concurra a la 
Junta cuando entre todos reúnan un nú
m ero igual o superior al indicado.

Para la obtención de la necesaria tar
jeta de asistencia a la Junta es necesa
rio el depósito, que podrá realizarse hasta 
el 6 de junio en la Secretaría, de las ac
ciones o  del resguardo acreditativo del 
depósito que de las mismas haya efectua
do en un Banco1 o establecim iento de. cré
dito.

Se someterá a  la deliberación de la 
Junta: Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952, pasar a  cuenta nueva 
el resultado del ejercicio  de 1952, nom 
bram iento de accionistas censores de cuen
tas para 1953, renovación del C onsejo y 
reform a y adaptación de los Estatutos de 
la Sociedad & la t e y  de 17 de ju lio  de 
1951.

A partir del día 5 de junió, éstarán de 
m anifiesto en las oficinas de la  Sociedad, 
calle del Bronce, núm ero 5 (Zona indus
trial de Legazpi), durante las horas d¿ 
trabajo, el balance, cuentas y memoria, 
para que puedan ser exarninados por los 
señores accionistas que hátfa-n obtenido 
tarjeta de asistencia.

Madrid, 20 de m ayo de 1953.—E l Se
cretario del Consejo de Administración. 

5.384— P

PRODUCTOS INTERNACIONALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

t)e conform idad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca Junta ge
neral ordinaria de accionistas de «Produc
tos internacionales, S. A.», que sé cele
brará el día 29 éb m ayo de 1953, a las 
cinco de la tarde, en el dom icilio social, 
con el siguiente orden del día :

1.° Examen, discusión y aprobación, 
en su caso, de la Memoria, balancé y 
cuenta de pérdidas y ganancias referidos 
al ejercicio * cerrado en 31 diciem bre 1952.

2.o' Nom bram iento dé censores do cuen
ta* para el ejercicio de 1953.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo y demás órganos rectores de la Em
presa.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca, asimismo, Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Produc
tos Internacionales, S. A.», que se cele- 
orará el día 29 de mayo, a las seis de la 
tarde, en ei dom icilio social, para some
ter a su deliberación y aprobación la m o
dificación v adaptación de los Estatutos 
sociales a la legislación de régimen juri: 
dico de Sociedades Anónimas.

Para la asistencia a ambas Juntas de
berán los señores asistentes cumplir los 
requisitos a tales fines establecidos en lós 
Estatutos sociales vigent-s.

Madrid, 14 de mayo de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración.

5.386b—P
“  j

FEDERICO BONET, S. A.

De conform idad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales se convoca Junta ge  ̂
n era l'ord inaria  de accionistas de «Fede
rico Bonet, S. A.», que se celebrará el día. 
'29 de mayo de 1953, a las diez de su ma
ñana, en el dom icilio social, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias referidos al e jer
cicio  cerrado en 31 diciem bre 1952.

2.° Nombram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio  de 1953.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo y demás órganos rectores de la. Em 
presa.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca, asimismo, Junta general 
extraordinaria de accionistas de «Federi
co Bonet, S. A.», que áe célebrará eP d ía  
29 de mayo, a las doce de su m añana, en 
el dom icilio social para someter a su de
liberación y aprobación la m odificación  y 
adaptación de los Estatutos sociales a la 
legislación de régimen jurídico de Socie
dades Anónimas.

Para lá ,asistencia  a ambas Juntas de
berán los señores asistentes cumplir los 
requisitos a tales fines establecidos en los 
Estatutos sociales vigentes.

Madrid, 14 de mayo de 1953.—El Se» 
crctario d^l Consejo de Administración*

5.387— P __________ ________________

COMPAÑIA FRANCO ESPAÑOLA 
DEL FER RO CARRIL DE TAN GER 

A T E Z

Administración Central: 280, Bonlevard 
Saint Germ ain, París

Representante acred itado :-«L a  Com pañía 
General Española de Africa».— Paseo de 

la Castellana, núm. 5, M adrid
S? pone en conocim iento de los señores 

accionistas de la «Com pañía Franco Es
pañola del Ferrocarril de T ánger, a Fez» 
que la próxim a Asamblea general'ordina
ria que se celebrará el viernes 19 de ju 
nio de 1953, a las diecisiete horas, en Pa
rís, 280 Boulevard Saint Genfialn,

Orden del día
Inform e del Cons®jo de Adm inistración; 

inform e de los Comisarios de cuentas; 
aprobación del balance y de las cúentas 
del ejercicio de 1952.

Autorización de em isión de Obligacio
nes españolas.

Nom bram iento de Comisarios de cuen
tas.

Autorización a los Administradores, con
form e el artículo 40 de la ley francesa de 
24 de ju lio de 1867.

•Madrid, 22 de mayo de 1953.*-*ffl C0IN 
sejo de Adm inistración. :

5.397—P
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M U T U A  D E  S E G U R O S  D E  T A R R A S A  

R A M O  DE INCENDIOS 

Balance al 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos.—Saldos a nuestro fa v o r ........, ....... . ..."
Fianza.—Depósito de garantía ..................... .. '.............
Deudores diversos.—Saldos a nuestro íavor ............. .
Mobiliario y material.—Vaio? de inventario ... ........

T o t a l  a c t i v o .................... ...............

40.404,68
55.000.00 
17.841.07
23.000.00

136245,75

Fondos de reserva.— Reserva fluctuación vs 
Acreedores diversos.—Cuentas pendientes 
Excedente .......... .................. .............. ... .

T o t a l  pasivo ...... . .

llores.........
pago .........

4.395,55 
' 81.160,20 

50.690,00

136.245,75

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

Primas ........  ................................  ... ... «.............
Derechos contrato y registro .........................................
Bonificaciones por,reaseguro ........  ..................

T o t a l  in g r e s o s  ... nr* ... ... ......

83.746.23
7.168.83

43.996,08

134.911,14

Siniestros ... ..............................................
Deducción porción reasegurada.................

Primas reaseguro ................ . ................
Gastos generales ............  ..........................
Excedente...... : ........................................

T o t a l  g a s to s  ..........

. 2.617,40 
2.590,45

26,95
81.712,37
2.481,82

50.690,00

134.911,14

«Mutua de Seguros de Tamisa», el Presidente (ile 
5.404— P

gible).

M U T U A  D E  S E G U R O S  D E  T A R R A S A  

RAMO DE ACCIDENTES INDIVIDUALES 

Balance al 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

da ja y Bancos.— Saldos a -nuestro fa v o r .......................
Mutualistas.— Cuotas pendientes cobro....... . ........  ...
Deudores diversos.— Saldos a nuestro favor ... .........

»

T o t a l  ac t iv o  ... .........................

508.065,05 
3 714,45 
1.160,00

512.939,50

Fondos de reserva:
Reserva Mutualista, ... ........  ........
Reserva eventualidades...................  ...
Fondo especial de reserva....... . ........

Obligaciones pendientes: v
Siniestros pendientes de pago ....... . ..

Acreedores diversos.— Saldos a su favor .. 
Excedente ........  ................ ........................ ,

T o t a l  pa í-i v o ...........

191.073,20
130.826,39

3.383.45
325.283,04

10.196.00
4.074,51

173.385,95

512.939,50

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

Cuotas provisionales ............ . ......................................
Por derechos póliza, registro, etc .............. ..............
intereses ... ... ... ............ . ................. .. ..............  ...

T o t a l  in g r e s o s  ........................

341.379,80
73.809,65
13.528,67

428.718,12

Gastos generales de asistencia médica y 
Excedente......................................................

T o t a l  g a s t o s  ;.. .

reaseguro. 253.332.17
173.385,95

428.7Í8,12

«Mutua de Seguros de Tarrasa», el Presidente (ilegible).
a.405— P

LA CONSTANCIA INDUSTRIAL, S. A.

PUERTOLLANO

El Consejo de Administración, d e . esta 
Sociedad ha acordado convocar por se
gunda vez a todos sus accionistas pava 
celebrar Junta general extraordinaria el 
próximo día 3 de junio, á las diez de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
del Capitán Cortés, 2, de Puertollano, con 
arreglo al siguiente• orden del día:

lo Deliberar y resolver sobre la for
mación en escritura pública, a efectos 
de su inscripción en el Registro Mercan
til de la provincia, de la transformación 
legal en Sociedad Anónima de la Socie
dad Especial Minera «La Constancia In
dustrial», y sobre adaptación de sus Es
tatutos a las disposiciones de la Lev sb- 
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.-
. 2.° Cumplimiento d e la disposición 

transitoria novena de la Ley sobre Ré
gimen Jurídico de Jas Sociedades Anóni
mas y nombramiento de administradores.

3.° Designación de censores de cuentas.
La primera Junta convocada para deli

berar y resolver sobre los asuntos expre
sados, que tuvo lugar el día 11 de mayo 
de 1953, aceptó las proposiciones referi
das. pero como los acuerdos de esa Jun
ta no pueden considerarse legalmente vá
lidos, por no haber concurrido a ella, en 
primera convocatoria, las dos tercefas 
partes del número de socios, tratándose 
de acciones nominativas, no abstante ha
ber concurrido las dos terceras partes 
del capital desembolsado, el Consejo de 
Administración ha acordado proceder a 
esa segunda convocatoria, advirtiendo a 
los señores accionistas de que, para dar 
cumplimiento a las disposiciones transi
torias de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, de 17 de ju
lio de 1951, deben concurrir, presentes o 
representados, a la Junta general extra
ordinaria que, conforme a este anuncio, 
ha de celebrarse en segunda convocato
ria el día 3 de junio de .1953, a fin de 
que dicha Junta pueda declararse cons
tituida y acordar Válidamente sobre los

asunto* que expresa el orden del día, ne
cesariamente, • la mayoría de los socios, 
y la representación de la mitad del ca
pital desembolsado, para evitar, que los 
accionistas ausentes incurran personal
mente en responsabilidades.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Puertollano, 22 de mayo de 1953.—El 
Secretario, José Antonio Saúco Gabal- 
dón.—Visto bueno: El Presidente, Floren
tino Rodríguez Gómez, ‘

5.400—P. .

SOCIEDAD ESPAÑOLA HIDRAULICA 
DEL FRESSER, S. A.

Con arreglo al artículo 21 de los Vigen
tes Estatutos y a las disposiciones de Ia 
nueva Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas y te
nedores de Cédulas de preferencia, a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio de la Sociedad, plaza de 
Cataluña, 2, Barcelona, el día 15 de Ju-
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m'o próximo, a  las once horas de la m añana, en prim era convocatoria, y al día siguiente, a 1a. m ism a hora, en segunda* con sujeción al siguiente orden del d ía:1.° Lectura para su aprobación de la M emoria del Consejo de Administración.2y B alance en 31 de diciembre de 1952, discusión y, en  su caso, aprobación de cuentas.

3.° Asuntos generales y discusión de las proposiciones que se hayan  presentado por escrito, de conform idad con lo previsto en el artícu lo  21 de los E sta tu tos.
4.° Nom bram iento de censores de cuentas  para el ejercicio de 1953.Asimismo, se convoca a  los señores accionistas a  la Ju n ta  general ex traordinaria, que se celebrará en el mismo lugfifr, el día 15 de junio próximo, a  las once y m edia horas de la m añana, de prim era convocatoria, y a l día siguiente, a  la m ism a hora, de segunda, para  m odificar los E sta tu tos de la Sociedad adaptándolos a la  Le yde 17 de julio de 1951, sobre régim en jurídico' de las Sociedades Anónimas.P ara  tom ar pa rte  en dichas Ju n tas  será preciso, según disponen los E sta tu tos sociales y la nueva Ley, poseer u na  o m ás acciones o cédulas y depositar, cinco días an tes  de la prim era reunión ert. la C aja social, sus títulos o él certificado correspondiente, expedido por cualquiera de los Bancos o  sucursales, sitas en  Barcelona por cualquier organism o, au toridad  o dependencia de carácter oficial dentro del territo rio  nacional, recibiendo en el acto una papeleta de en trada, en la que se designarán los votos que le correspondan.
Barcelona, 21 de mayo de 1953.—Por  el Consejo de Adm inistración, el Secretario general.
5.381—P _______ •
M E T R O P O L I S ,  S. A.  

Compañía Nacional de Seguros
Sev convoca a  los señores accionistas de esta Com pañía a  Ju n ta  general o rd inaria, en el domicilio social, B árbara  de Braganza, núm ero 10, ei día 19 de junio  próximo, a  las seis de la  tarde , p a ra  censu rar y aprobar, en  su caso, la  gestión social, las cuentas, el balance v la Mem oria, del ejercicio 1952. y nom brar censores de cuentas p ara  el año  1953.A continuación se celebrará Ju n ta  genera l ex traord inaria  pa ra  modificación de los E sta tu tos sociales adaptándolos a la  vigente Ley de Sociedades Anónimas.Las acciones deberán depositarse en la form a prevista en  los E sta tu tos an tes  del d ía  14 de junio.M adrid, 23 de mayo de 1953.—El Consejo de Administración*
5;380—P
L A  B O H E M I A ,  S .  A .

Fábrica de Cerveza
Se convoca a  los señores accionistas a  Ju n ta s  generales, o rd inaria  y extraordinaria , que ten d rán  lugar en el domicilio social, calle de Rosellón, núm ero 515, el d ía  18 de jun io  de 1953. a  las once y a  las doce horas, respectivam ente.El orden del d ía  de la  Ju n ta  general o rd inaria  com prende la aprobación del balance y de la  distribución- de beneficios, así como de la gestión social, correspondientes a l ejercicio 1952, y e l nom bram iento de censores dé cuentas p a ra  el ejercicio 1953.La Ju n ta  general ex trao rd inaria  tiene por objeto la  aprobación del proyecto de adaptación de E sta tu to s a  la  Ley de 17 de julio de 1951.B arcelona, 18 de m ayo de 1953.—E l P residente del Consejo d e  A dm inistración, Ignacio Coll CasteU, ,
5 388—P.
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MUTUA GENERAL DE SEGUROS i 
Ramo de Vida

Extraviados la póliza número 8.377 y i 
apéndice número 8.714-Q-3, a nombre de 1 
clon Em ilio García Fernández, emitidos <n 
5 enero 1948 y 1 noviembre 1951, respec
tivamente, Sp ha Ce público por este anun
cio  que do no ser presentada reclam a
ción en el dom icilio de la entidad en B ar
celona, calle Bal mes, 19, dentro del tér
m ino de treinta- dias, a contar desde la 
lech a  de esta inserción, quedarán anula
dos, expendiéndose duplicados de los mis
inos.

Barcelona, 18 de mavo de 1953.—Subdi
rector, José Solé Castillo,

5.391— P

BAZAR DI! LA UNION, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 15 de junio 
próximo, a las s®is de la tarde, en el do
micilio social, calle Mayor, núm, 1, para 
la aprobación de cuentas y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
1953-1954.

Madrid, 21 de mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración,

5.382—P

INMOBILIARIA OBRAS URBANAS, S. A.

BILBAO

C o n v o c a t o r ia  a  j u n t a  g e n e r a l  
d e  a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita a Junta general de señores 
accionistas para el día 30 de mayo, a 
las doce de la mañana, en el domicilio 
social (Carmelo Gil, 11, 1.°), en primera 
convocatoria, y para el día 1 de julio 
próximo, también a las doce de la ma
ñana y en ei mismo local, para celebrar 
en segunda convocatoria, si a la primera 
no hubiera concurrido el número de ac
cionistas legalmente necesario, para deli
berar y resolver acerca de todos los asun
tos comprendidos en el siguiente orden 
del‘ día:

1.» Examen, discusión y, Ri ha lugar, 
aprobación de la Memoria y cuentas del 
ejercicio de 1952.

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas, titulárés y suplentes.

Para poder tomar parte en la Junta, 
los señores accionistas deberán depositar 
en el domicilio social, con tres dias de 
antelación a la fecha de 1a. celebración, 
sus títulos o certificados suscritos por el 
Banco donde tuvieran depositados.

Bilbao, 19 de mayo de 1953.—El Secre
tario del Cohsejo (ilegible).

2.482—P ._____________ _______________ _

« A L B E R T , S . A . *

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social él 
día 20 de junio próximo, a las cuatro 
de la tarde, en primera convocatoria, y 
a la, misma hora del día siguiente, en 
segunda, para deliberar y acordar sobre:

Modificación de los Estatutos sociales, 
adaptándolos a la nueva Ley de Régimen 
Jurídico de Sociedades Anónimas.

Facultar al Consejo de Administración 
para ejecutar los acuerdos que se tomen,

Durango, 20 de mayo de 1953.—El Con
sejo dé Administración.

2.483—P .____________  , __
LA PROPAGANDA CATOLICA DE SAN- 

TANDER, S A. v

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
que tendrá lugar (Dios mediante) el vier
nes. 29 del corriente, a las seis de la tar

i
de, en el domicilio social provisional 
(Moctezuma, 2) de esta ciudad, con arre
glo al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación de la Memoria; 
balance y cuentas; ruegos y preguntas.

Se convoca por el presente anuncio a 
Junta general extrardinaria de accionis
tas, que tendrá lugar (Dios mediante) el 
viernes, 29 del corriente, a las seis y me- 
dtü de la tarde, en el domicilio social 
provisional, Moctezuma, 2, de esta ciudad, 
con arreglo al siguiente orden del día:

Adaptación de los Estatutos sociales a 
le Ley de 17 de Julio de 1951 sobre Ré- 
gimsn Jurídico de Sociedades Anónimas.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas, dicha Junta se verificará 
en segunda convocatoria, sin nuevo avi
so. a la misma hora del día 30 de mayo.

Santander, 29 de abril de 1953.—El Pre
sidente d°l Consejo de Administración.

2.479—P.

EDITORIAL CANTABRIA, S. A.

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, que se verificará (Dios 
mediante) el viernes, 29 de mayo, a las 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
Moctzuma, 2, de esta ciudad, con arreglo 
al siguiente orden del día:

Lectura y aprobación de la Memoria; 
balance y cuentas; distribución de bene
ficios; ruegos y preguntas.

Se convoca, por el presente anuncio, a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de esta Sociedad, que se verificará 
(Dios mediante) el -viernes, 29 del co
rriente, a las siete y media de la tarde, 
en el domicilio social, Moctezuma, 2, con 
el siguiente orden del d ía :

Adaptación de lo* Estatutos sociales a 
la Ley de 17 de julio de 1951 sobre Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas, dicha Junta se verificará 
en segunda convocatoria, sin nuevo aviso, 
a la misma hora del día 30 de mayó.

Santander, 29 ¿e abril de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.478—P,

HIDROELECTRICA SAN CAYETANO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca Junta general ordinaria en el 
domicilio social de esta Empresa, para el 
día 15 de junio del año en curso, a las 
doce de la mañana, en primera convoca  ̂
toria, y para el día 30, en segunda, si nc 
pudiera celebrarse la primera, con obje
to de someter a su examen y aprobación, 
si procede, 1a Memoria, balance y cuen
tas correspondientes al ejercicio 1952.

Se convoca también a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la ordinaria, en primera, c 
segunda convocatoria, en el mismo lugar, 
con el fin ¿e tratar de la modificación 
de Estatutos, para su adaptación a loa 
preceptos de la Ley de 17 de julio de 1951,

Cambil, 19 de mayo de 1953— El Com 
sejo de Administración.

2.473—P.

ALMACEN INDUSTRIAL I. F., S. A.

AMORTIZACIÓN d e  o b l ig a c io n e s  y  PAGO- 
DE DIVIDENDO

Se pone en conocimiento de, los po
seedores de las obligaciones'emitidas poi 
esta Socieadd. que el prójimo día 3 de 
junio, a ¿as diecisiete horas, se verificaré 
ante Notario el correspondiente sortee 
para la amortización de cien títulos.

Dicho sorteo tendrá lugar en el domi
cilio de esa Sociedad, sito en la calle de 
Fernando VI, 10.

También se avisa a los señores accio
nistas dé esta Sociedad que a partir del 
próximo día 1 de junio se procederá al 
pago del dividendo correspondiente el 
ejercicio 1952, contra entrega de los eu- 
poneq número 19 de las acciones núme
ros 601 a la 1.000, y d® los cupones nú
mero 25 de las acciones números 1 a 
la. 600.

Madrid, 25 de mayo de 1953.
5.411—P.

FERROCARRIL METRIPOLITANO 
DE BARCELONA, 8. A.

(TRANSVERSAL)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, el día 16 
de junio próximo y hora de las doce, 
en el local del Fomento dei Trabajo Na
cional de esta ciudad, Via Layetana* 32.

Orden del día

1.° Presentación y, en su caso, apro
bación de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias del ejercicio 
de 1952.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo d® Administración y de la Dirección 
durante el mismo ejercicio social.

3.° Renovación estatutaria del Conse
jo de Administración.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

5.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta.

Para tener derecho de asistencia a la 
misma se necesita poseer diez acciones,, 
por lo menos, que deberán ser deposita
das con cinco días dé anticipación en el 
Banco Central (paseo de Gracia, 3) o en 
el Banco Español de Crédito, Servido de 
Valorés {paseo de Gracia, 9), de esta 
ciudad.

En caso de no reunirse en primera con
vocatoria la mitad dél capital desembol
sado, se celebrará la Junta en segunda 
convocatoria el día 18 del próximo mes 
de junio, en el mismo local y hora, por 
cuya reunión se convoca expresamente 
a los 'señores accionistas.

Barcelona, 21 de mayo d® 1953.—El Se* 
cretarío general José Matas Perpiñá.

5.402—P.
T T "’    - ■'»" '■■■—  ■.... V - ' ’**
A U T O G E N A  M A R T I N E Z ,  S.  A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d i n a r i a  y  e x t r a 
o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas- a Junta general 
ordinaria, en primera convocatoria, que 
se celebrará en el domicilio social, calle 
de Vallehermoso, 15, el día 15 d® junio 
próximo, á la* dieciocho horas, para de
liberar y resolver sobre el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.o Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1952, así como de la gestión del Con
sejo.

3.° Propuesta qe distribución de bene
ficios.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Tanto los libros de contabilidad como 
los documento* referentes a este ejercU 
ció, se hallan a disposición de los seño
res accionistas en las oficinas de esta 

.Sociedad a partir de esta fecha.
A continuación se convoca a junta ge

neral extraordinaria, que se celebrará en
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primera convocatoria y con el siguiente 
orden del d ía :

Aumento del capital social.
Caso.de no poder celebrarse la Junta 

indicada en primera convocatoria, por no 
reunir «quórum» suficiente, se celebrara 
en segunda a la misma hora y en el mis
mo lugar al día siguiente, 16 de junio,

Madrid, 22 de mayo de 1953.-'•El Con
sejo-de Administración.

5.408 ~P.

CUBIERTAS Y TEJADOS, S. A.

Compañía General de Construcciones

So convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar, en primera convocatoria, en el do
micilio social (paseo d® Gracia, 16l Bar
celona),'el día 15 de junio próximo, a las 
diecisiete horas, para:

1.° Examinar y aprobar, en su caso, 
la gestión social, Memoria, cuentas, ba
lance y distribución de beneficios del 
año 1952; y

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio ^e 1953.

Igualmente se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria en primera convocatoria, que se- ce
lebrará ei mismo día 15 de junio próxi
mo, a continuación de la Junta general 
ordinaria, para:

Acordar sobre la modificación de Esta
tutos y acomodación de los mismos a la 
vigente Ley de Régimen jurídico de So
ciedades Anónimas.

En el caso de que no se pudieran cele
brar en primera convocatoria, quedan, 
desde ahora, convocadas pora el día si
guiente, a las mismas horas y lugar, en 
segunda convocatoria, al objeto de deli
berar y resolver sobre los mismos asunto#? 
que constituyen el orden del día que ha 
quedado fijado para cada una.

Podrán asistir, según lo dispuesto en 
los Estatutos sociales y la Ley vigente, 
los señores accionistas que, poseyendo 
cuando menos diez acciones, se provean 
de la tarjeta de asistencia con cinco días 
de antelación en el domicilio social de 
esta Compañía.

Barcelona, 22 de mayo de 1953.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
ei Secretario, Carlos d& Montolíu y de 
Durán.

5.406—P.

ADMINISTRACION DE JU S T IC IA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

SEVILLA
t

Don Antonio J. Rueda Roldan, Presidente 
de la Audiencia Territorial de Sevilla. 
Hago saber que habiendo cesado volun

tariamente en el ejercicio de la profesión 
don Rafael López Parejo, Procurador de 
Huelva, se publica el presente para oír 
reclamaciones contra su fianza dentro del 
plazo de seis meses siguientes a la in
serción.

Dado en Sevilla, a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y. tres. 

2.446—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Ed ic to s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia fletada, en 
el día de hoy, en autos de procedimiento

sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos a instancia del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del privilegio de la 
defensa judicial gratuita, contra don Ma
nuel Rodríguez Herrero, para la efecti
vidad de un préstamo importante la- can
tidad de ciento sesenta y cuatro mil pe
setas de capital, sus intereses, gastos y 
costas, se anuncia la venta en pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo d® las fincas hipotecadas en garan
tía d® dicho préstamo, y que son:

U"a casa-habitación, sita en la villa de 
Jérica, calle del Rey Don Jaime, núme
ro catorce, de setenta y siete metros cua
drados de solar, compuesta de bajo, dos 
pisos y desván, y cuyos linderos son: por 
la derecha, la de don Manuel Signes 
Asensio; por la izquierda, la de don José 
Ballester Ibáfiez, y por la espalda, la de 
don José Benajas.

Otra casa-habitación, sita en la villa de 
Jérica, calle del Rey Don Jaime, núme
ro catorce duplicado, de veinte metros 
cuadrados de solar, compuesto del firme 
y tres pisos altos, cuyos lindes son : por 
la derecha, una finca del Ayuntamiento; 
por la izquierda, la de Fernando Gómez, 
y por la espalda, la de Fernando Román*.

Tasadas dichas fincas, conjuntamente, 
en la cantidad jde ciento noventa y siete 
mil pesetas. '

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día veintiséis 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana; y se previene:

Que para tomar parte en esta tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, deberán con
signar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta, o  sea setenta y cinco por ciento 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anerio- 
reay los preferentes, sí los hubiere, al cré
dito-del actor continuarán subsistentes, v 
que el rematante los aceota y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en el de la de Castellón de 
la Plana, con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado para dicha su
basta, se expide el presente 'en Madrid, 
a veintinueve de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez de Primera 
Instancia. Pedro Martín de Hijas.—El Se. 
cretario. Alfredo Heraso.

5.370—A. J.

En este Juzgado de Primera instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de juicio declarativo de m^ayor cuan
tía, en los que se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
publicación, literalmente copiados, s o n  
como sigue:

«Sentencia.—En la Villa de Madrid a 
veinte de marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos; el señor don José María 
Miguel Pinillos y Hermosilla, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número cuatro 
de esta capital, habiendo visto estos autos 
de juicio, declarativo de mayor cuantía 
promovidos por don Rafael Bernal Enca
bo, mayor de edad, casado, industrial y

 de esta vecindad, con domicilio en la pla
za de Cascorro, número cuatro, defendido 
por el Letrado don José González Her- 
nar.z y representado por el Procurador 
don Alejandro González Hernanz, con
tra don Leonardo García Mateos, mayo.- 
de edad, Viudo, labrador y vecino de Bo- 
rox (Toledo), defendido por el Letrado 
don Manuel Morales de Lis y represen
tado por el Procurador' don Federico En- 
ríquez Ferrer, y contra don Eduardo Día/. 
Carrasco, mayor de edad, declarado en 
rebeldía; sobre tere-ría d® dominio; y

Fallo: Que desestimando en todas sus 
partes la demanda promovida en los pre
sentes autos por don Rafael Bernal Enca
bo contra don Leonardo García Mateos y 
don Eduardo Díaz Carrasco, debo de ab
solver y absuelvo a estos últimos de cuan
tas pretensiones en su contra se formu
laron, sin hacer expresa declaración res
pecto a las costas causadas en el presen
te litigio.—Así, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado don Eduar
do Díaz * Carrasco, se notificará por me
dio dé edictos que, con inserción del en
cabezamiento y parte dispostiva y publi
cación se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, si por la parte démandante no 
se solicita su notificación personal .dentro 
del término de quinto día, definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo:- 
J. M. Miguel PinMos.—Rubricado. — Pu
blicación: Leída y publicada fué la ante
rior sentencia por el señor Juez que la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
Pública ordinaria acto seguido de su pro
nunciamiento doy fe en Madrid, fecha 
ut supra,—Doctor Isidro Domínguez.-—Ru
bricado.»

Y siendo desconocido el actual domicilio 
v paradero del demandado don Eduardo 
Díaz Carrasco, se le notifica la ref?rida 
sentencia por medio del presente edicto, 
que se insertará Pn e\ BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para lo cual expido 
el presente, que firmo con el visto bueno 
del señor Ju®z *n Madrid a treinta y uno 
de marzo de novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia ule* 
gible).

5.374—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia- 
número cuatro de esta capital y en el ro
llo vformado para sustanciar la apelación 
interpuesta contra la sentencia dictada 
por el señor Juez municipal número cua
tro en el proceso de cognición seguido 
por doña Paz Vidal Gtmeno, asistida de 
su esposo, contra doña Irene González 
Crespo y otros, se ha dictado la senten
cia cuyo' encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, literalmente copiado son 
como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
treinta y uno de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, el señor don Rafael 
Gimeno Gamarra, Magistrado. Juez de 
Primera Instancia número cuatro de esta 
capital, habiendo visto los autos de pro
ceso de cognición a que este rollo se re
fiere, seguidos' en el Juzgado Municipal 
de este número, a instancia di doña Paz 
Vidal Gimeno, mayor de edad, casada, 
asistida de su esposo, don José Lónez Gon
zález Calero, mayor edad, industrial 
y de la misma vecindad, representada por 
el Procurador don Enrique Raso Corujo. 
contra doña Angeles Barrena González y 
doña Soledad Bar. ena González, mayores 
de edad, solteras, ambas vecinas de Ma
drid, por su propio derecho, y doña Irene 
González Crespo, mayor de edad, casada, 
sus labores, asistida de su esposo, don 
Gabino Barrena González, y don Gabino 
Barrena González, mavor de edad, cuyas 
demás circunstancias se desconocen, y los 
ignorados herederos de doña Natividad 
Valle jo Silva, los cuales, por hallarse en 
rebeldía, se desconocen sus circunstancias, 
sobre resolución de contrato de arrenda-
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miento del piso segundo, número uno, de 
la casa número d^oe del paseo del, Ge
neral Primo de Rivera, de esta capital, 
hoy en grado de apelación interpuesta por 
jas demandadas, doña Angeles y doña So
ledad Barrena González, contra la senten
cia dictada en 27 de octubre del pasado 
año por el citado Juzgado Municipal; y

Fallo: Que debo confirmar y confirmo 
íntegramente la sentencia recurrida, dicta
da en veintisiete de octubre del pasado 
año, en los autos seguidos ante el Juz
gado Municipal número 4, a instancia 16 
doña Paz Vidal Gimeno, contra doña An
geles y doña Sol‘edad Barrena González, 
doña Irene González Crespo, don Gabino 
Barrena González y los ignorados herede
ros de doña Natividad Vallero Silva, sobre 
resolución del contrato de arrendamiento 
d?l piso segundo, número uno de la casa 
número doce del paseo del General Pri
mo de Rivera, de esta capital, condenando 
a las apelantes doña Angeles y doña So
ledad Barrena González al pago de las 
costas de esta segunda instancia.—Y de
vuélvanse los autos originales al Juzgado 
Municipal: con certificación de esta sen
tencia y orden para su ejecución.—Asi por 
esta mi senteneja, que respecto a los de
mandados rebeldes se notificará en Ha 
lorma dispuesta en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjuiciamien
to Civi¿| de no pedirse en el término de 
quinto oía la notificación personal, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Rafael Gimeno.—Rubricado.— 

/Publicación.—Leída y publicada fué la an
terior sentencia por el señor Juez que1 la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia 
pública ordinaria acto seguido de su pro
nunciamiento, doy fe en Madrid fecha ut 
supra.—Doctor Isidro Domínguez.— Rubri
cado.»

Y para su I.iGcrción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sir
va de notificación en legal forma a los 
demandados rebeldes, doña Irene-Gonzá
lez Crespo, asistida de su esposo, don Ga
bino Barrena González y los ignorados he
rederos de doña - Natividad Vallejo Silva, 
expido el presente, que firmo con el visto 
buena del señor Juez en Madrid a vein- 
ticico de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Rafael Gimeno.

5.239-A. J.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez Muni
cipal del número dieciséis de los de esta
capital.
Hago saber : Que en el 'proceso de cog

nición que se sigue en este Juzgado bajo 
el número 325 de 1952, a instancia del 
Procurador don Manuel Muniesa Mateos, 
en nombre y representación del Patronato 
Municipal de la Vivienda del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital, con
tra los demandados, don Rafael Juan Fer
nández, doña Bárbara Rodríguez Díaz v 
don Constantino de Castro Rodríguez, so
bre resolución de contrato d j arrenda
miento del piso segundo, casa número 25, 
calle primera, del paseo de los Olivos, r-3 
esta capital, se ha acordado emplazar al 
demandado, don Rafael Juan Fernández, 
por medio del presenté edicto, para que 
en él término de seis días, á partir de ia 
fecha de su publicación, se persone ei 
los autos y conteste a la demanda por es
crito ante' este Juzgado, sito en la calle de 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, se
gundo derecha, bajo apercibimiento de 
que si dejare de hacerlo será declarado 
en rebeldía y le parará los perjuicios ° 
que hubiere lugar en derecho; los autos 
se encuentran en la Secretaría de este 
Juzgado para dar traslado de la demanda 
al demandado, señor Fernández, y para 
que sean examinados por aquellos a quie
nes les interese durante las horas de ofi
cina de todos los días hábiles.

Dado en Madrid a veintiocho de abril 
de* mil novecientas cincuenta y ttfes.— 
Eli Juez, Carlos Serratacó.—P. S Md.°, etL 
Secretario, Benjamín Caro.

5.279-A. J.
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de

Primera Instancia número siete de esta
capital,
Hago saber: Que en €ste Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario a instancia del Procurador don 
Manuel Antón Garrido, en nombre del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, contra don Antonio Apa
ricio Luengo, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, intereses, gastos y 
costas, en cuyos autos, por providencia 
de esta fecha a instancia de la parte ac- 
tora, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, por término 
de veinte días y precio de cuatrocientas 
sesenta y seis mil quinientas pesetas, re- • 
bajado ya el veinticinco Por ciento del ti
po que sirvió para la primera subasta, la 
finca hipotecada siguiente:

En Tarancón.—Casa destruida por efec- # 
to de la guerra, y por lo tanto, hoy solar, 
en la calle del Convento, en la actualidad 
JJiguel de Cervantes, señalada con el nú
mero tres. Ocupa una superficie de tres
cientos treinta y cinco metros cuadrados, 
y linda: por su frente, con la citada.ca
lle Por donde tiene su entrada principal; 
por la derecha entrando, con fincas de 
don Eugenio de la Osa y don Manuel, Do
mínguez; por la izquierda, con las de don 
Galo Moreno y don Esteban Parra, y por 
el fondo o espalda, con &1 callejón del , 
Grillo.

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintitrés de junio próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de esté Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso primero, bajo las 
condiciones siguientes:

Que servirá de’ tipo para dicha subasta 
«1 de cuatrocientas sesenta y seis'mil qui
nientas pesetas, rebajado ya el veintlcnco 
por ciento del tipo qu* sirvió £ará la ; 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras, que no cubran dicho tipo; que los li- 
citadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado ai efecto, el diez por 
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito ño serán admitidos; que los.autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la vigente Ley Hipotecaria, estarán* de 
manifiesto en Secretaria; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefejehtes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta .y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dá  re- fe- 
mate.

Y para su publicación én el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid á dieciséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Angel Cabrer.—El Secretario, José María 
López-Orozco.

2.474—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de ésta capital, se sigue 
expediente a. instancia de doña Rosalía 
Cerezo Hernández, sobre declaración de 
herederos abintestato de don Anastasio 
Antonio Gómez Román, natural de Valla- 
dolid, de setenta años <te edad< hijo de 
Victoriano y de María-, y casado con la 
solicitante, doña Rosalía Cerezo Hernán
dez, el cual falleció en esta capital, en la 
calle de San Dimas, núm. 5, el <}ia 5 de 
ndviembre de 1952, sin haber otorgado dis
posición- testamentaria, ni dejado descen
dientes ni ascendientes’ d& ninguna clase, 
ni parientes colaterales, y por providen
cia de hoy se ha acordado anunciad al

público la muerte sin testar de dicho cau
sante, y que la que reclama su herencia 
es su esposa, doña Rosaía Cerezo Hernán
dez, y se llama a las personas que se crean 
con igual o mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días, a contar desde la 
facha de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en el de la de Valladolld, jus
tificándolo con los correspondientes do- 
.cumentos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid, a trece de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, Isidro Domínguez.—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

5.403-A. J.

CÉDULA De CITACIÓN
I '

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, penden autos 
de mayor cuantía, a instancia de don 
Marcial González Gavilán, contra la So
ciedad «Construcciones Ibéricas, Sociedad 
Limitada», én reclamación de cantidad, 
en los que se ha acordado citar, por se
gunda vez al Director-gerente o represen
tante Fgal <$e la entidad demandada pa
ra que comparezca a absolver posiciones 
ep este Juzgado (General Castaños, nú
mero uno, piso segundo)^ el día treinta 
d,ei actual, a las once de su mañana, aper
cibido que de no comparecer podrá ser 
declarado confesó.
. Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho Director gerente o repre
sentante legal de «Construcciones Ibéri
cas, S. L.», expido el presenté en Madrid 
a doce de mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario (ilegiblex

5.399—A. J.

BARCELONA

E dicto

En méritos de lo acordado por el s^ñor 
Juez de Primera Instancia., de éste Juz
gado número dieciocho de los de esta ca
pital, en resolución de esta fecha, dicta
da en el expediente de extravio de valo
res que én el mismo se sigue, promovido 
por el Procurador don Francisco de P. 
Vilascca Bovellet, en nombre y represen
tación de doña Montserrat Tob^lia Ba
rrera, doña Montserrat, don Joaquín, do
ña Teresa, doña Rosario, don José Ma
fia, don José Oriol y doña Mercedess Ba- 
día Tobella; por el presente se hace pú
blica la. incoación de dicho expediente, 
así Como que Por la expresada resolución 
se acordó la prohibición de venta y nego
ciación, y retención y pago en su caso de 
los correspondientes cupones, de los títu
los siguientes: Veinte títulos de la D^u- 
da Municipal de Barcelona, al 6 por 100 
de valor nominal, 500 pesetas cada uno 
de ellos, emisión 1921, números:

13.4 9 6,. 13.497, 13.498, 13.500, 17.194, 
105.771, 105772, 105.773, 105.774, 105.775, 
105.776, 105.777, 105.778, 105.779, 105.780, 
105781, 105.782, 105.783, 183.485, 160.384, 
cuyos títulos se dice fueron adquiridos.a 
nombre de don Francisco de P* Badla y 
de doña Montserrat Tobella Barrera, por 
mitad y proindiviso, sin que pueda preci
sarse la fecha V el agente mediador de la 
operación.
• Asimismo,, por e l . presente, se llama y 
emplaza a las personas en cuyo poder pu
dieran obrar los títulos expresados, para 
que dentro del término de nueve días im
prorrogables comparezcan en f o r m a  y 
contesten la demanda incidental promo
vida, bajo apercibimiento de lo que en de-̂  
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona a veintiocho dé 
abril de mil novecientos cincuenta y tr̂ s* 
El Secretario, Julián Cortés,

5.292—A. J. . .


